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ESCRITURA NÚMERO: 20161701037P06338 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA PETROLEOS Y 

MAQUINARIAS PETROMARUTH S.A. 

QUE OTORGAN: 

RUTH ELICIA ZAPATA JIMENEZ 

ROMMEL GABRIEL SARZOSA ZAPATA 

MARCO VINICIO SARZOSA ZAPATA 

CAPITAL SOCIAL: USD 1200,00 

DI 3 COPIAS 

F.G. 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, Doctora PAULINA AUQUILLA 

FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento 

a la celebración de la presente escritura los señores RUTH ELICIA 

ZAPATA JIMENEZ, ROMMEL GABRIEL SARZOSA ZAPATA, 

MARCO VINICIO SARZOSA ZAPATA, de estado civil casada la 

primera, y los dos últimos de estado civil solteros, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes declaran que son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito, mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de 

1 

Dia. Paulina Haquilla Bansosa 

Duito- Bonador



  

“
a
 

   Notaría Trigésima Septima 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus/cédulas de 0000002 

ciudadanía y certificado de votación y sus documento de 

  

identificación que me solicitan se adjunte en copiaf debidamente 

legalizadas y autorizan de manera expresa y conforme al artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 

Datos Civiles, la obtención, impresión e inclusión de su Registro 

Personal Único a este instrumento público.- Instruidos por mí, la 

Notaría, en el objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, 

sírvase insertar una de constitución de una DE SOCIEDAD 

ANÓNIMA, contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

CAPÍTULO PRIMERO: CLAÚSULA.  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura pública los RUTH FELICIA ZAPATA. JIMENEZ, 

ROMMEL GABRIEL SARZOSA ZAPATA, MARCO VINICIO 

SARZOSA ZAPATA, de estado civil casada la primera, y los dos 

últimos de estado civil solteros, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes declaran que son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito, 

mayores de edad, legalmente capaces para contrataj y contraer 

obligaciones. CLÁUSULA SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran — libre y 

voluntariamente su intención de constituir una SOCIEDAD 

ANÓNIMA, que se regirá por las Leyes Ecuatorianas y los 

Estatutos que constan a continuación. CLÁUSULA TERCERA. - 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PETRÓLEOS Y 
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MAQUINARIAS PETROMARUTH S.A. I.- DEL NOMBRE, 

DOMICILIO OBJETO SOCIAL Y PLAZO.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- NOMBRE: La SOCIEDAD ANÓNIMA tendrá la 

denominación de PETROLEOS Y MAQUINARIAS 

PETROMARUTH S.A., ARTÍCULO SEGUNDO.- 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La COMPAÑÍA es de 

nacionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la 

ciudad de Quito, pero podrá establecer sucursales, agencias, 

representaciones o servicios en otras ciudades dentro o fuera del 

país, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: a) Importación, 

exportación, comercialización y transporte de productos derivados 

de petróleo. b) A la importación, exportación y comercialización de 

máquinas y repuestos (gasolineras) para la venta de derivados de 

petróleo, a la construcción, equipamiento € instalación de 

estaciones de servicio de combustible, la obtención de productos 

químicos para la comercialización interna y externa del país. c) 

Comercialización, distribución, compraventa, ¡importación y 

exportación, representación de toda clase de productos que tengan 

como materia prima relacionados con derivados del 'petróleo. d) 

Podrá también importar, exportar, comercializar y distribuir 

lubricantes y demás productos que se utilizan en derivados del 

petróleo. En el cumplimiento de su objeto social, la Compañía 

podrá participar en concursos o licitaciones según el marco jurídico 

ecuatoriano; podrá asociarse en consorcios, alianzas' estratégicas 

con compañías nacionales o extranjeras u optar por cualquier figura 

asociativa; ejercer representaciones de compañías extranjeras O 

nacionales cuyo giro ordinario de negocio se asemeje a la actividad 
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que la Compañía desarrolle. De igual manera, para el'caíplimiento 

de su objeto social la compañía podrá intervenir cómo socia O 

accionista en la formación de toda clase de compañíás nacionales o 

extranjeras, aportar capital, comprar acciones Y participaciones 

sociales de cualquier tipo. La Compañía podrá realizar toda clase 

de actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes 

ecuatorianas, que sean acordes con su objeto, así como'necesarios y 

convenientes para el cumplimiento de tal objeto social. 

ARTÍCULO CUARTO. - PLAZO O DURACIÓN: El plazo de 

duración de la Compañía es de cincuenta años, contados desde la 

fecha de inscripción de la escritura pública de constitución de la 

Compañía en el Registro Mercantil del Cantón “Quito. Tal “plazo 

podrá prorrogarse, o disolverse y liquidarse la Compañía antes del 

plazo fijado, en los casos y con los requisitos previstos en la ley y 

en estos Estatutos. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL. 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito 

y pagado de la Compañía es de MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1200,00), 

dividido en SESENTA ACCIONES acciones ordinarias, 

indivisibles y nominativas, de VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $20,00) de valor 

nominal cada una, las mismas que estarán susctitas “por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía. Los accionistas 

fundadores pagan el cien por ciento del capital suscrito por cada 

uno de ellos, mediante aporte en numerario, esto es la suma de MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 1200,00), acuerdo con el siguiente detalle: 
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SUSCRITO | PAGADO | DE 

ACCIONES 

Ruth Elicia | $1040 $1040 52 86,6% 

Zapata Jimenez 

Rommel Gabriel | $80 $80 4 6,1% 

Sarzosa Zapata 

Marco Vinicio | $80 $80 4 6,7% 

Sarzosa Zapata , 

TOTAL: $1200 $1200 60 100% 
  

El tipo de inversión que realizan los Accionistas es inversión 

nacional, pues los accionistas fundadores son de nacionalidad 

ecuatoriana. Por ser aporte en numerario, los accionistas declaran 

bajo juramento que depositarán el capital pagado de la Compañía 

en una institución bancaria legalmente constituida, conforme lo 

determinado en la Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO.- 

DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO 

SEXTO.- NORMA GENERAL.- El Gobierno de la Compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas, y su administración 

al Gerente General y al Presidente. ARTÍCULO SÉPTIMO. - 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta General de 

Accionistas la efectuará el Gerente General de la Compañía, 

mediante aviso que se publicarán en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, respecto. de aquél en el que se 

celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la Junta General de 

Accionistas. De igual manera, estará a lo sujeto a lo dispuesto por 

el Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y “Accionistas de 
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“ 

nónimas, en 

ARTÍCULO 

las Compañías de Responsabilidad Limitada 

Comandita por Acciones y de Economía Mixt 

OCTAVO.- CLASE DE JUNTAS.- Las Juiftas Generales de 

Accionistas serán ordinaria y extraordinaria o Las primeras se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía para considerar los asuntos especificados en los 

numerales segundo (2), tercero (3) y cuarto (4) del artículo 

doscientos treinta y uno (231) de la Ley de Compañías y cualquier 

otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las Juntas Extraordinarias se reunirán cúando fueren 

convocadas para tratas los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

hubieren promovido. . ARTÍCULO NOVENO.- ' QUÓRUM 

GENERAL DE INSTALACIÓN.- Salvo que la Ley. disponga lo 

contrario, la Junta General de Accionistas se instalará en primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos la mitad del 

capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de accionistas presentes, siempre que se 

cumpla los demás requisitos de Ley. En esta última convocatoria, 

se expresará que la Junta General de Accionistas se instalará con 

los accionistas presentes. ARTÍCULO DÉCIMO. - QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN.- Siempre que la Ley no establezca un quórum 

mayor, la Junta General de Accionistas se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el Aumento o Disminución de 

Capital, la Transformación; Fusión, Escisión, Disolución anticipada 

de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación 

del estatuto con la concurrencia de al menos setenta'y cinco por 
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ciento del Capital Pagado. En estos casos, salvo que la ley señale 

un quórum mayor, para que la Junta General de Accionistas se 

instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia del 

cincuenta por ciento del Capital Pagado. Cuando proceda una 

tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro quórum, la 

Junta General de Accionistas se instalará con el número de 

accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- QUÓRUM DE 

DECISIÓN.- Salvo disposición de Ley en contrario, las decisiones 

se tomarán con la mayoría del capital pagado, concurrente a la 

Junta General de Accionistas. ARTÍCULO | DÉCIMO 

SEGUNDO.- FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Corresponde a la JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS el ejercicio de todas las facultades que la Ley 

confiere al órgano de gobierno de la Compañía Anónima, dentro de 

las cuales se encuentran: DOCE PUNTO UNO PUNTO Resolver 

sobre el aumento o disminución de capital, fusión o transformación 

de la Compañía, sobre la disolución anticipada, cambio de 

denominación, la prórroga del plazo de duración; y, en general, 

resolver cualquier reforma-.al contrato constitutivo y al Estatuto; 

DOCE PUNTO DOS PUNTO Nombrar al PRESIDENTE y al 

GERENTE GENERAL, señalándoles sus remuneraciones, y 

removerlos; DOCE PUNTO TRES PUNTO Resolver sobre la 

reforma de reparto de dividendos, el cual será realizado conforme 

establece la Ley; DOCE PUNTO CUATRO PUNTO Resolver sobre 

la información de fondos de reserva especiales, facultativos oO 

extraordinarias; DOCE PUNTO CINCO PUNTO Resolver 

cualquier asunto que no sea de competencia privativa del 
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Presidente o del Gerente General y dictar las medida 

a la buena marcha de la Compañía; DOCE PUNTO SEIS PUNTO 

Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda que se 

presenten sobre las disposiciones del Estatuto $ sobre las 

convenciones que rigen la vida social; DOCE PUNTO SIETE 

PUNTO Acordar la venta o gravamen de los bienes inmuebles de la 

Compañía; DOCE PUNTO OCHO PUNTO Aprobar los 

reglamentos de la Compañía; DOCE PUNTO NUEVE PUNTO 

Aprobar el presupuesto de la Compañía; DOCE PÚNTO DIEZ 

PUNTO Resolver la creación o supresión de sucursales agencias, 

representaciones y oficinas de la Compañía; DOCE PUNTO ONCE 

PUNTO Las demás que señale la Ley de Compañías, Ley Orgánica 

para el Fortalecimiento y Optimización del sector Societario y 

Bursátil, este Estatuto y demás normativa legal vigente. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- JUNTA UNIVERSAL.- No 

obstante, lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General 

de Accionistas, se entenderá convocada y quedará 'válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté 

presente la totalidad del capital pagado y los asistentes, quien 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones, aceptando por unanimidad la celebración de la 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO.- DE LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES 

DE ACCIONISTAS.- Las actas de las sesiones de Junta General 

de Accionistas se llevarán a máquina o computadora, en hojas 

debidamente foliadas, numeradas, escritas en el anverso y reverso, 

anulados los espacios en blanco las que llevarán la firma del 
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Presidente y Secretario de la Junta. De cada sesión de Junta 

General de Accionistas se formará un expediente que contendrá la 

copia del acta, los documentos que justifiquen que la convocatoria 

ha sido hecha legalmente, así como todos los documentos que 

hubiesen sido conocidos por la Junta General de Accionistas. En 

todo caso, en lo que se refiere a las actas y expedientes se estará a 

lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales' de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 

Anónimas, en Comandita por Acciones y de Economía mixta. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- DE LAS RESOLUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas son obligatorias 

desde el momento que son tomadas válidamente salvo derecho de 

oposición en los términos de Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Son 

obligaciones de los Accionistas: DIECISÉIS PUNTO UNO PUNTO 

Las que señala la Ley de Compañías, Ley Orgánica para Él 

Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y Bursátil; 

DIECISÉIS PUNTO DOS PUNTO Cumplir los deberes que les 

impone el presente contrato social; y, DIECISÉIS PUNTO TRES 

PUNTO Las demás que se establecieren legalmente. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- 

Los accionistas de la compañía tienen los siguientes derechos y 

atribuciones: DIECISIETE PUNTO UNO PUNTO Intervenir con 

voz y voto en las sesiones de Junta General de Accionistas, 

personalmente o mediante poder a un tercero. Los accionistas 

tendrán derecho a voto en proporción al valor de su capital pagado. 

DIECISIETE PUNTO DOS PUNTO Elegir y ser elegido para los 
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organismos de administración y fiscalización; 

PUNTO TRES PUNTO Percibir la utilidades, /dividendos y 

beneficios a prorrata de sus acciones pagadas en goncordancia con 

el artículo ciento cincuenta de la ley de compañías, numeral once ; 

lo mismo respecto del acervo social, de produdirse la liquidación; 

DIECISIETE PUNTO CUATRO PUNTO Los demás derechos 

previstos en la Ley y este Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente será nombrado por la Junta General para un período de cuatro 

(4) años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente continuará en 

el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. El 

Presidente de la Compañía podrá ser o no accionista de la misma. En 

caso de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del 

presidente le subrogará la persona que designe la Junta General de 

Accionistas. Corresponde al Presidente: DIECIOCHO PUNTO UNO 

PUNTO Presidir las reuniones de Junta General de Accionistas a las que 

asista y suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; DIECIOCHO 

PUNTO DOS PUNTO Suscribir con el Gerente General los certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas; 

DIECIOCHO PUNTO TRES PUNTO Subrogar al Gerente General en el 

ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare O 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. DIECIOCHO 

PUNTO CUATRO PUNTO En general las demás atribuciones que le 

confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA.-El Gerente General será nombrado por la Junta General 

de Accionistas para un periodo de cuatro (4) años, a cuyo término podrá 

ser reelegido, puede ser o no accionista de la Compañía. El Gerente 
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General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente General: 

a)Convocar a las reuniones de Junta General de Accionistas; b) 

Actuar de secretario de las reuniones de Junta General de 

Accionistas a las que asista y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas; Cc) Suscribir con el Presidente los : certificados 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas; d) Ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo doce de la Ley de Compañías; e) Suscribir de forma 

individual todo acto o contrato cuya cuantía no exceda los diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $10.000,00); 

Suscribir de forma conjunta con el Presidente de la compañía todo 

acto o contrato cuya cuantía supere los diez mil Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $10.000,00) y no exceda los 

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 

$50.000,00) y en adelante con autorización detla Junta General de 

Accionistas; f) Intervenir en la compra-venta, hipoteca de 

inmuebles, con autorización de la Junta General de Accionistas; g) 

Cuidar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y llevar por 

sí mismo el libro de actas; h) Presentar cada año a la Junta General 

de Accionistas un informe acerca de la situación de la Compañía, 

acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias; j) 

Informar a la Junta General de Accionistas cuando se'le solicite o 

lo considere necesario o conveniente acerca de la situación 

administrativa y financiera de la Compañía; k) Obligar a la 

Compañía sin más limitaciones que las establecidas por la ley y 

estos estatutos sin perjuicio de lo que se halla dispuesto en el 
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funciones que le señalare la Junta GeneraY de Accionistas; y 

además todas las que sean necesarias y convenientes para el buen 

funcionamiento de la Compañía; m) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías. 

CAPITULO GCUARTO.- DE LA  FISCALIZACIÓN.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- COMISARIOS.- La Junta General de 

"Accionistas designará un COMISARIO, cada año, quien tendrá 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la Compañía. El comisario no podrá tener conflicto de 

intereses que afecten su imparcialidad con la Compañía. 

CAPITULO QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO  VIGÉSIMO | PRIMERO.- 

NORMA GENERAL.- La Compañía se disolverá por una o más de 

las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, la Ley 

Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización Mel Sector 

Societario y Bursátil, y se liquidará con arreglo al proctdimiento 

que corresponda, de acuerdo con la misma Ley. Siempre que las 

circunstancias permitan. La Junta General de Accionistas desigiará___—-- 

un liquidador principal y otro suplente. CAPITULO SEXTO.- 

NORMAS COMPLEMENTARIAS.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS Y 

DISPOSICIONES QUE SE ENTIENDEN INCORPORADAS.- 

Se entienden incorporadas a la presente escritura todas las 

disposiciones legales contenidas en la Ley de Compañías, Ley 

Noria para el Fortalecimiento y Optimización del Sector 

A 

y 

ocietario y Bursátil, Código de Comercio, Código Civil y demás 
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normas legales pertinentes, así como sus eventuales reformas. 

UNO.- APORTES.- El capital suscrito y pagado de la compañía es 

de MIL DOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 1200,00), que se encuentra pagado en su 

totalidad, conforme aparece del siguiente Cuadro de Integración de 

  

  

  

            
  

  

Capital: 

ACCIONISTA |CAPITAL | CAPITAL ¡NUMERO DE | PORCENTAJE 

Ss SUSCRITO [| PAGADO | ACCIONES 

Ruth Elicia | $1040 $1040 52 86,6% 

Zapata Jimenez 

Rommel $80 $80 4 6,7% 

Gabriel Sarzosa 

Zapata 

Marco Vinicio | $80 $80 4 6,7% 

Sarzosa Zapata 

Los, accionistas RUTH ELICIA ZAPATA JIMENEZ, ROMMEL 

GABRIEL SARZOSA ZAPATA, MARCO VINICIO SARZOSA 

ZAPATA declaran bajo juramento, de acuerdo a lo que determina 

el inciso segundo (2) del artículo ciento cuarenta y siete (147) de la 

Ley de Compañías, declaran que: Se depositarán los valores 

correspondientes al cien por ciento del capital suscrito de la 

compañía PETROLEOS Y MAQUINARIAS PETROMARUTH 

S.A. es decir, la cantidad de MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en una Institución 

Bancaria legalmente constituida en el Ecuador la cual será 

verificada posteriormente por la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros. DOS.- DECLARACIÓN.- Expresamente los 

13 

Dia. Paulina equila Bansesa 

Quito- Genador



  

fundadores de la Compañía declaran bajo juramento y acuerdé 

a) Que se encuentran conformes con el texto de los estafufóS que regirán a la 

Compañía y que aparecen transcritos en la cláusula! tercera del presente 

contrato, estatutos que han sido elaborados, discutidos y aprobados 

anteriormente por los accionistas. b) Designar y nombrar a la sefiora 

FRESSIA ILEANA SARZOSA ZAPATA como Gerente General y por lo 

tanto representante legal, judicial y extrajudicial, de la compañía por un 

periodo de cuatro (4) años contados desde su inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. c) Designar y nombrar a la señora RUTH 

ELICIA ZAPATA JIMENEZ como Presidente y por lo tanto representante 

legal subrogante, judicial y extrajudicial de la compañía por un periodo de 

cuatro (4) años contados desde su inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito. d) Los accionistas fundadores declaran bajo juramento por 

medio de la presente escritura de constitución de la compañía PETROLEOS 

Y MAQUINARIAS PETROMARUTE S.A., están de acuerdo con el 

contenido total de los estatutos. ARTICULO VIGESIMO TERCERA.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los compárecientes, por unanimidad, 

autorizan a la señora Daniela Proaño Enríquez, abogada en el libre ejercicio, 

para que realizara los trámites conducentes a la obtención de la inscripción en 

el Registro Mercantil del cantón Quito. Usted señora Notaria se dignará 

agregar cada una de las solemnidades de estilo para que el presente 

instrumento tenga validez legal.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 

elevada a escritura pública y que los comparecientes la aprueban en todas y 

cada una de sus partes, la misma, que está firmada por la Abogada Daniela 

Proaño Enríquez, con matrícula profesional número diecisiete guion dos 

mil diez guion tres diez y nueve del Foro de Abogados de 

Pichincha.- En la celebración de la presente escritura pública 

14 

Quo- Ecuador 

   



  

q A 

ézaría Tizáima gtima 
0071472 

se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y 

leída íntegramente que les fue, la misma a los comparecientes por 

mí la Notaria, se ratifican en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy fe.- 

      

AAA RT 

ROMMEL GABRIEL SARZOSA ZAPATA 

C.C. (Dostd3ss9 C.v. 

ARZOSA ZAPATA 

CC. 1002914 J4 ? C.v, 

  

15 
Dra. Paulina Biquilla Ponsena 

Quéo- Esuadoz
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mem ópea REPÚBLICA DEL ECUADOR , e 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación A : 

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Y 
Ls
 

a 

E
S
 

  Número único de identificación: 1002919148 

Nombres del ciudadano: SARZOSA ZAPATA MARCO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/COTACACHI/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

    
  

  

      

Cónyuge: --—----- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SARZOSA MARCO VINICIO + 

Nombres de la madre: ZAPATA RUTH ELICIA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2015 : 

Información certificada a la fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
Ing JorgS Troya Fuertes Digitaliy signed Ey JORGÍÉ OSWALDO 

i . . a . TROYA FUERTES 
-Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,10.27 16440:41 ECT 

. Reason: Firma Electrg! nica 
_ _ > 2 Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador —— A A O, mado > > 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

UNC 
IC-IC-2291d5028befafh 

                

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en-la LCE y su reglamento.
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= ¿SUPERIOR 

MEUS 
SARZOSA VARCO 

    

LuGañ 1 FES 
QUITO 
2014-02.20 

FECHA CE Edarár ON 
2024-02:20 

  

   

      

              
   

ESTAPO Cin, SOLTERÓ y 
ma ¡ma 
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iselo NACION ALÍ LES: 

  

     

    

   

       

  

>og9..00t5- . 2 7 - 1003443560 
RÚMERO DE CERTÍFICADO cEbu. 

SARZOSA ZAPATA ROMMEL GABRIEL 

IMBABURA 
PROVINCA = CIRCUNSCRIPCIÓN o 

A “e QUIROGA *,, 

 



¡mp REPÚBLICA DEL ECUADOR pa 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Ál 

Dirección General de Registro Civi, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1003443569 

Nombres del ciudadano: SARZOSA ZAPATA ROMMEL GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/COTACACHI/SAN FRANCISCO 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1987 . 
Nacionalidad: ECUATORIANA . 

Sexo: HOMBRE Cs 7 

7 Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 
Estado Civil: SOLTERO - o 

  

2 

      

Cónyuge: -—----—-- 

Fecha de Matrimonio: ———— . 

Nombres del padre: SARZOSA MARCO a 

Nombres de la madre: ZAPATA RUTH. 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

    Signature fot Verified 
Ing? Jorg 90RGE OSWALDO roya Fuertes 

   

    

  

  

s , a ana sa TROYA FUERTE: 
- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,10.2 1:50 ECT 

z nm. Reason: Firm rgruca 
Documento firmádo electrónicamente Location: Ecua:lor 

ET AAA A ATAR TALA ATA TT AS E a O se, a RA MAMA IATA 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/Wali lateDocument.action 

DA 
IC-1C-2Fb9548426f24b1 

        

  

      

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

  

  

  
  

  
  

  

 



LICA DE U cias | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Dirección Seneral de Regestro Chal, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0907194393 

  

Nombres del ciudadano: ZAPATA JIMENEZ RUTH ELICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 

MORENO(CATANAHUAN 

  

BOLIVAR/GUARANDA/JULIO 

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1958 

> Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO - 

Profesión: QUEHACER: BomésTICOS 

Estado Civil: CASADO: 

Cónyuge: SARZOSA RUBIO MARCO VINICIO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO,DE 1978 

Nombres del padre: ZAPATA SEMIRO 

Nombres de la madre: JIMENEZ REBECA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2015 

    

  

Información certificada a'la fecha: 27 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor: PAULINA FONS] EA MM, FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

A A 

Signature os Verified * 
Digitally done JORGE OSWALDO 

: a TROYA FI 
Date: 2018. 55. 74 

Documento firmado electrónicamente 
Ea A 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 2:45 ECT 
Reason: Firma Electrd| nica 

Location: eonador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.regis rocivil.gob ecNValidateDocument action 

  

MY MA mn 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento 

      

  

             



  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SE 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 0000012 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/10/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7748615 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1102524871 NEIDL EGUIGUREN ANDREW GREGORY 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —PETROLEOS Y MAQUINARIAS PETROMARUTH S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —H4923.03 TRANSPORTE DE CARGA EN VEHÍCULOS DE TRACCIÓN ANIMAL O HUMANA. 

OPERACION PRINCIPAL H4930.00 SERVICIO DE ESTACIONES DE BOMBEO, TRANSPORTE DE GASES, LÍQUIDOS, 
AGUA, LECHADA Y OTROS PRODUCTOS POR TUBERIAS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 01/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

    
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

   



  

    SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTAi TERCERA COPIA CERTIFICADA.- 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A /YEIN ETE DE OCTUBRE DE DOS 

  
 



    

¿1 REGISTRO 
MERCANTIL 

¿e QUITO 0000913 
TRÁMITE NÚMERO: 68925 
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| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 49870 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/11/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4895 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

      
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /27/10/2016 
VIO y NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PETROLEOS Y MAQUINARIAS PETROMARUTH S.A. 

- % DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO Es 
. 

  

  

  

        

¿>
 

  

3. DATOS ADICIONALES: 7 

[ GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.= ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA,- 4 AÑOS.- RL:GG.- | 

P 

so
on
 

  e
 

$ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESA DE INSCRIPCIÓN, 4EGÚN LA/NORMATIVA VIGENT] E. 

  

    
  

    

         
o 

¿
e
 

REGISTRADOR ME, CANTIL DEL CANTÓN QUITO 
S
o
a
a
n
d
 

* 2 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL?», 

Y . ho” a 

S 
canfil ges COÑO 
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E SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

  
  

  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Perroeos y haapmonas. Varona SA, 

EXPEDIENTE: RUC: [NACiONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 
  

000001. 
DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Pin mana Dore Ano 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Premnimmona, Guaro Duta o 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
auror 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
COn FAA CR 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
EAopaf rw 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
01M NAan2e 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

GessastOa MAdÑrcomn NOmAoS parrot <q nea Losa 

CELULAR: FAX: 

OS1A3ICULERS     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: 
A Acukto Mejor Cor pona > 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

Less a emma Dearzosa A 
  

ÚMERO D DAD. : NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: loo tea 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

  

    
  

xs 
«JP RRIVITEN DENCIA 

AAA YA LOS 

     

          SurE RINTEND E GUROS 
DF DR VALOR     
  

IRMA DEL >   

    

    N RENSTRODRÍO lenmendaduras o tachones.     
 


